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Anexo 2 º FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTAL O GRUPO COMUNITARIO  

	a. DATOS GENERALES
	b. DATOS DE REPRESENTATES LEGAL

	Nombre de la asociación o grupo:
	Nombre completo:

	Número Fax:
	Número telefónico:

	Número telefónico:
	Correo electrónico:

	Correo electrónico:
	Número Fax:

	Página web (opcional):
	Cédula Jurídica:

	Ubicación:
	

	· Provincia:
	c-DATOS ESPECIFICOS DE LA ASOCIACION O GRUPO

	· Distrito:
	Población Meta:

	· Cantón:
	Ubicación geográfica de la población meta:

	Dirección exacta:
	

	Nombre de la persona que ejerce la presidencia o Representante legal o representante:
	

	Misión:
	

	Visión:
	D. OBSERVACIONES

	Objetivos generales de la organización:
	

	Nombre de la (el) Presidenta (e):
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ANEXO 1. REQUISITOS PARA INSCRIPCION DE ONG, GRUPOS COMUNITARIOS

PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL. Ley 9222

Sección I: Registro y funcionamiento de organizaciones no gubernamentales 

El Ministerio de Salud, por medio de a la Secretaría Técnica de Donación y Trasplantes de Órganos y Tejidos, inscribirá a todas las organizaciones o grupos comunitarios que representen  a pacientes trasplantados o que requieran trasplante cuyas labores se relacionen con el tema. 

Los requisitos para esta la inscripción de estas organizaciones o grupos comunitarios serán: 

1. Registrarse ante el Ministerio de Salud, mediante la presentación de formulario de inscripción Anexo 2º FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL O GRUPO COMUNITARIO  

2. Presentar una nota autenticada por abogado, con el nombre y las calidades de las personas que integran la organización, las funciones que desempeña la entidad, la dirección y el número de teléfono donde se pueda localizar a alguno de sus personeros. 

3. Informar sobre la composición de la Junta Directiva y las funciones que ejercen sus miembros. 

4. Presentación de copia de su cédula jurídica y de su acta constitutiva. Los requisitos para este registro incluirán organizaciones con personería jurídica y grupos ad-hoc no inscritos formalmente. 

5. Las organizaciones deberán presentar una declaración jurada, en la que indiquen que encuentren al día con el pago de las obligaciones de la Ley de Asociaciones cuando corresponda.




6.  Presentar Plan Trabajo Anual, así como un informe donde evidencie el trabajo que se realiza relacionado con el tema de donación y trasplante órganos o tejidos.





7. Una vez inscritas al Ministerio de Salud deberán de entregar el mes de febrero de cada año al Consejo Nacional de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos, un informe de cumplimiento de dicho plan, así como el plan de trabajo del siguiente año.

La información para proceder a la inscripción ante del Ministerio de Salud (punto 1 al 6) deberá ser entregada antes del viernes 18 de Julio en la Dirección de Garantía de Acceso a los Servicios de Salud, Edificio Norte, Ministerio de Salud, Nivel Central, para realizar la inscripción solicitada.
Sección 2º.  DEBERES Y OBLIGACIONES

ARTICULO 1°: El Ministerio de Salud, la Caja Costarricense de Seguro Social y demás Ministerios e instituciones públicas podrán firmar con organizaciones o grupos comunitarios registradas ante el Ministerio de Salud, convenios de cooperación en diversos ámbitos relacionados con el tema.

ARTICULO 2°: Las instituciones públicas podrán financiar programas realizados por organizaciones o grupos comunitarios registradas, declaradas de interés público e inscritas ante el Ministerio de Salud, cuya finalidad apoyar a pacientes trasplantados o que requieran trasplante o relacionados al tema.

ARTICULO 3°: La Secretaría Técnica de Donación y trasplantes de Órganos y Tejidos, deberá recibir copia de todos los convenios firmados por instituciones públicas en relación con el tema: La Secretaría Técnica enviará a la entidad respectiva las observaciones que considere convenientes para mejorar la propuesta. La Secretaría Técnica deberá estar informada de todos los cambios que se den. 

ARTICULO 4 º: En el mes de febrero de cada año, las organizaciones o grupos comunitarios deberán presentar un informe de labores ante la Secretaría Técnica de Donación y trasplantes de Órganos y Tejidos. Este informe será un documento en el que se demuestre que efectivamente la organización desarrolla actividades relacionadas con el tema Donación y trasplantes de Órganos y Tejidos.
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